


































































































































































 

Santiago de Cali, julio de 2020                                      SGC 6737 

 

 

 

Señores   

JUZGADO DIECISÉIS (16°) ADMINISTRATIVO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

adm16cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E. S. D. 

 

 

 

Referencia:   CONTESTACIÓN DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

Proceso:    REPARACIÓN DIRECTA 

Demandante: JULIO CESAR GRANADA OCAMPO - JAVIER GRANADA LOAIZA 

Demandado: HOSPITAL SAN ROQUE DE PRADERA ESE 

Radicado:   2018-00083 

Llamado en garantía:  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO 

 

 

JUAN DAVID URIBE RESTREPO, mayor de edad, identificado con Cédula de ciudadanía N° 

1.130.668.110 de Cali, domiciliado y vecino de la ciudad de Cali (Valle del Cauca), abogado 

en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional N° 204.176 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en mi calidad de Apoderado General de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COOPERATIVO, tal y como consta en la escritura pública No. 623, otorgada en 

la Notaria 10 del Circulo de Bogotá D.C que reposa en el expediente o que aporto en este 

escrito, procedo a contestar la demanda y el llamamiento en garantía de la referencia 

formulado por el demandado HOSPITAL SAN ROQUE DE PRADERA ESE así. 

 

 

INDICACIÓN DE LA PARTE DEMANDADA Y SU APODERADO 
 

 

La parte llamada en garantía es la sociedad LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO, identificada con el NIT 860.028.415-5, domiciliada en Bogotá D.C.  y sucursal 

en Santiago de Cali, quien está representada legalmente por el Dr. NÉSTOR RAÚL HERNÁNDEZ 

OSPINA, persona mayor de edad, aseguradora que recibe notificaciones y correspondencia 

en la Carrera 9a # 99 – 07 piso 12 de Bogotá D.C o al correo electrónico 

notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop. 

 

Como apoderado especial para este proceso funge el abogado JUAN DAVID URIBE 

RESTREPO, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.130.668.110 

de Cali – Valle del Cauca y portador de la tarjeta profesional de abogado número 204.176 

del CSJ, quien recibe notificaciones en la Calle 26 Norte # 6N – 16 de la ciudad Santiago de 

Cali, Valle del Cauca, con correo electrónico 

david.uribe@laequidadseguros.coop 

 

 

 



 

RESPECTO DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA PROPUESTO POR HOSPITAL 

SAN ROQUE DE PRADERA ESE PÓLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL CLÍNICAS 
 

 

RESPECTO A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO: 

 

AL HECHO PRIMERO: Es cierto, entre el HOSPITAL SAN ROQUE DE PRADERA ESE como tomadora 

y asegurada, suscribieron un contrato de seguros con mi representada LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO con el fin de amparar los siniestros que se llegasen a 

producir dentro de las instalaciones y las actividades realizadas por el personal de esta, el cual 

se materializo en la PÓLIZA R.C. PROFESIONAL CLINICAS N° AA003121, con vigencia desde el 

04/01/2018 - 00:00 horas hasta el 04/01/2019 – 00:00 horas, identificado con el certificado 

AA005263, Orden 1, expedida por la Agencia GALVIS & ASOCIADOS LTDA ASESORES DE 

SEGUROS, en la cual se encuentran contenidas las condiciones particulares de la póliza y por 

las condiciones generales contenidas en la Forma 01042010-1501-P-06-0000000000001008, la 

cual fijo unos topes monetarios para la atención de los siniestros que se produjeren dentro del 

término de vigencia de esta lo que conllevaría a determinar que mi representada será 

responsable a cancelar la cifra determinada en la caratula de la Póliza fijado en un tope 

máximo de CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS ($400.000.000) en los eventos de 

“Responsabilidad Civil Profesional Médica” y/o “Responsabilidad Civil del Personal 

Paramédico”. Ahora bien, este hecho no debe dar pie ni se debe entender que se acepta 

responsabilidad o que mi representada debe cancelar el valor total de las pretensiones 

planteadas, pues antes de una eventual sentencia en contra de nuestros intereses el 

despacho deberá hacer un estudio de las cláusulas, excepciones y coberturas de la póliza. 

 

Ahora bien, es importante recalcar que el asegurado y tomador incumplieron 

fehacientemente dos obligaciones a su cargo que hacen que esta póliza no pueda ser 

afectada para la presente demanda, la primera radica en la cancelación de la misma por 

falta de pago de la prima y la segunda radica que el HOSPITAL SAN ROQUE DE PRADERA ESE 

siendo consciente del siniestro, teniendo conocimiento de los hechos y de la posible 

demanda, este no dio aviso del siniestro a mi representada tal y como está estipulado en las 

condiciones generales de la póliza descrito en la Forma 01042010-1501-P-06-

0000000000001008. 

 

Aunado a lo anteriormente mencionado, se debe precisar que la póliza que nos llama en 

garantía, es decir, PÓLIZA R.C. PROFESIONAL CLINICAS N° AA003121, con vigencia desde el 

04/01/2018 - 00:00 horas hasta el 04/01/2019 – 00:00 horas, identificado con el certificado 

AA005263, Orden 1, expedida por la Agencia GALVIS & ASOCIADOS LTDA ASESORES DE 

SEGUROS, en la cual se encuentran contenidas las condiciones particulares de la póliza y por 

las condiciones generales contenidas en la Forma 01042010-1501-P-06-0000000000001008, no 

se encontraba vigente teniendo en cuenta la información remitida al asegurado y al tomador 

sobre la cancelación de la misma por mora, además por el incumplimiento de los deberes 

propios del asegurado descritos en las condiciones generales contenidas en la Forma 

01042010-1501-P-06-0000000000001008. 

 

AL HECHO SEGUNDO: Es cierto, entre el HOSPITAL SAN ROQUE DE PRADERA ESE como tomadora 

y asegurada, suscribieron un contrato de seguros con mi representada LA EQUIDAD SEGUROS 



 

GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO con el fin de amparar los siniestros que se llegasen a 

producir dentro de las instalaciones y las actividades realizadas por el personal de esta, el cual 

se materializo en la PÓLIZA R.C. PROFESIONAL CLINICAS N° AA003121, con vigencia desde el 

04/01/2018 - 00:00 horas hasta el 04/01/2019 – 00:00 horas, identificado con el certificado 

AA005263, Orden 1, expedida por la Agencia GALVIS & ASOCIADOS LTDA ASESORES DE 

SEGUROS, en la cual se encuentran contenidas las condiciones particulares de la póliza y por 

las condiciones generales contenidas en la Forma 01042010-1501-P-06-0000000000001008, la 

cual fijo unos topes monetarios para la atención de los siniestros que se produjeren dentro del 

término de vigencia de esta lo que conllevaría a determinar que mi representada será 

responsable a cancelar la cifra determinada en la caratula de la Póliza fijado en un tope 

máximo de CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS ($400.000.000) en los eventos de 

“Responsabilidad Civil Profesional Médica” y/o “Responsabilidad Civil del Personal 

Paramédico”. Ahora bien, este hecho no debe dar pie ni se debe entender que se acepta 

responsabilidad o que mi representada debe cancelar el valor total de las pretensiones 

planteadas, pues antes de una eventual sentencia en contra de nuestros intereses el 

despacho deberá hacer un estudio de las cláusulas, excepciones y coberturas de la póliza. 

 

Ahora bien, es importante recalcar que el asegurado y tomador incumplieron 

fehacientemente dos obligaciones a su cargo que hacen que esta póliza no pueda ser 

afectada para la presente demanda, la primera radica en la cancelación de la misma por 

falta de pago de la prima y la segunda radica que el HOSPITAL SAN ROQUE DE PRADERA ESE 

siendo consciente del siniestro, teniendo conocimiento de los hechos y de la posible 

demanda, este no dio aviso del siniestro a mi representada tal y como está estipulado en las 

condiciones generales de la póliza descrito en la Forma 01042010-1501-P-06-

0000000000001008. 

 

Aunado a lo anteriormente mencionado, se debe precisar que la póliza que nos llama en 

garantía, es decir, PÓLIZA R.C. PROFESIONAL CLINICAS N° AA003121, con vigencia desde el 

04/01/2018 - 00:00 horas hasta el 04/01/2019 – 00:00 horas, identificado con el certificado 

AA005263, Orden 1, expedida por la Agencia GALVIS & ASOCIADOS LTDA ASESORES DE 

SEGUROS, en la cual se encuentran contenidas las condiciones particulares de la póliza y por 

las condiciones generales contenidas en la Forma 01042010-1501-P-06-0000000000001008, no 

se encontraba vigente teniendo en cuenta la información remitida al asegurado y al tomador 

sobre la cancelación de la misma por mora, además por el incumplimiento de los deberes 

propios del asegurado descritos en las condiciones generales contenidas en la Forma 

01042010-1501-P-06-0000000000001008. 

 

AL HECHO TERCERO: Es cierto, de la documentación allegada por las partes y que resta en el 

expediente, se puede determinar que los señores JULIO CESAR GRANADA OCAMPO y JAVIER 

GRANADA LOAIZA interpusieron demanda de reparación directa en contra del HOSPITAL SAN 

ROQUE DE PRADERA ESE presuntamente por unos hechos ocurridos el 17 de abril de 2016. 

 

Aunado a lo anteriormente mencionado, se debe precisar que la póliza que nos llama en 

garantía, es decir, PÓLIZA R.C. PROFESIONAL CLINICAS N° AA003121, con vigencia desde el 

04/01/2018 - 00:00 horas hasta el 04/01/2019 – 00:00 horas, identificado con el certificado 

AA005263, Orden 1, expedida por la Agencia GALVIS & ASOCIADOS LTDA ASESORES DE 

SEGUROS, en la cual se encuentran contenidas las condiciones particulares de la póliza y por 

las condiciones generales contenidas en la Forma 01042010-1501-P-06-0000000000001008, no 

se encontraba vigente teniendo en cuenta la información remitida al asegurado y al tomador 



 

sobre la cancelación de la misma por mora, además por el incumplimiento de los deberes 

propios del asegurado descritos en las condiciones generales contenidas en la Forma 

01042010-1501-P-06-0000000000001008. 

 

AL HECHO CUARTO: Es parcialmente cierto, para el momento de los hechos alegados PÓLIZA 

R.C. PROFESIONAL CLINICAS N° AA003121, con vigencia desde el 04/01/2018 - 00:00 horas 

hasta el 04/01/2019 – 00:00 horas, identificado con el certificado AA005263, Orden 1, expedida 

por la Agencia GALVIS & ASOCIADOS LTDA ASESORES DE SEGUROS, en la cual se encuentran 

contenidas las condiciones particulares de la póliza y por las condiciones generales 

contenidas en la Forma 01042010-1501-P-06-0000000000001008, no se encontraba vigente, 

simplemente nuestro llamado al proceso se circunscribe a un ámbito temporal retroactivo o 

lo que se denomina cláusulas “claim made”, por tal motivo este hecho no debe dar pie ni se 

debe entender que se acepta responsabilidad o que mi representada debe cancelar el valor 

total de las pretensiones planteadas, pues antes de una eventual sentencia en contra de 

nuestros intereses el despacho deberá hacer un estudio de las cláusulas, excepciones y 

coberturas de la póliza. 

 

Se debe recalcar que el asegurado y tomador incumplieron fehacientemente dos 

obligaciones a su cargo que hacen que esta póliza no pueda ser afectada para la presente 

demanda, la primera radica en la cancelación de la misma por falta de pago de la prima y 

la segunda radica que el HOSPITAL SAN ROQUE DE PRADERA ESE siendo consciente del 

siniestro, teniendo conocimiento de los hechos y de la posible demanda, este no dio aviso del 

siniestro a mi representada tal y como está estipulado en las condiciones generales de la 

póliza descrito en la Forma 01042010-1501-P-06-0000000000001008. 

 

Aunado a lo anteriormente mencionado, se debe precisar que la póliza que nos llama en 

garantía, es decir, PÓLIZA R.C. PROFESIONAL CLINICAS N° AA003121, con vigencia desde el 

04/01/2018 - 00:00 horas hasta el 04/01/2019 – 00:00 horas, identificado con el certificado 

AA005263, Orden 1, expedida por la Agencia GALVIS & ASOCIADOS LTDA ASESORES DE 

SEGUROS, en la cual se encuentran contenidas las condiciones particulares de la póliza y por 

las condiciones generales contenidas en la Forma 01042010-1501-P-06-0000000000001008, no 

se encontraba vigente teniendo en cuenta la información remitida al asegurado y al tomador 

sobre la cancelación de la misma por mora, además por el incumplimiento de los deberes 

propios del asegurado descritos en las condiciones generales contenidas en la Forma 

01042010-1501-P-06-0000000000001008. 

 

RESPECTO AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA: 

 

Es de anotar al despacho que en esta clase de proceso respecto de una hipotética sentencia 

en contra de los intereses de nuestro asegurado y mi poderdante, se deberá hacer un análisis 

serio, profundo y tener en cuenta que en cada una de las pólizas existe unas clausulas, 

exclusiones, disponibilidad sobre el límite del valor asegurado para la fecha de ocurrencia de 

los hechos que se están demandado conforme lo dispone el artículo 1079 del Código de 

Comercio, pues mi poderdante no está obligado a responder sino hasta el límite máximo y 

actual de la suma asegurada y de acuerdo del sujeto que lo solicita.  

 

Por tal motivo, para que exista un pago en este tipo de pólizas, deberá acreditarse más allá 

de toda duda razonable el daño y deberán presentarse plenamente los soportes para ello, 

teniendo en cuenta que los perjuicios reclamados deberán ser probados en su integridad.  



 

 

Es por ello que se solicita al despacho tener en cuenta el valor asegurado durante la vigencia 

de la póliza para la fecha de los hechos, pues la obligación de pagar las indemnizaciones 

cuando el asegurado sea condenado al pago de perjuicios solo se podrá realizar siempre y 

cuando se cumplan los requisitos para hacer el llamamiento, es decir que la póliza se 

encuentre vigente para la fecha de ocurrencia del siniestro, la póliza ampare el daño 

causado y la cuantía del mismo y no existan causales de exclusión de la póliza. 

 

Es importante hacer énfasis al despacho que el llamamiento en garantía realizado a LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO no es para que responda 

solidariamente las condenas impuestas en una eventual sentencia en contra de los intereses 

de la parte pasiva, sino que este es llamada a responder por una póliza siempre y cuando 

cumpla con todos los requisitos para ello y en especial el pago solo se hará hasta el monto 

asegurado, por ello cualquier condena que supere dicho tope, la diferencia, deberá ser 

asumida por el asegurado, esto en base al contrato de seguros suscrito y aceptado por las 

partes previamente. 

 

Se debe recalcar que el asegurado y tomador incumplieron fehacientemente dos 

obligaciones a su cargo que hacen que esta póliza no pueda ser afectada para la presente 

demanda, la primera radica en la cancelación de la misma por falta de pago de la prima y 

la segunda radica que el HOSPITAL SAN ROQUE DE PRADERA ESE siendo consciente del 

siniestro, teniendo conocimiento de los hechos y de la posible demanda, este no dio aviso del 

siniestro a mi representada tal y como está estipulado en las condiciones generales de la 

póliza descrito en la Forma 01042010-1501-P-06-0000000000001008. 

 

A LOS FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 

Se debe precisar que el tanto la jurisprudencia como la literatura han denominado esta figura 

procesal en la existencia de un derecho legal o contractual que vincula a la parte dentro de 

un proceso determinado (llamante) y a una persona ajena al mismo (llamado). Al respecto lo 

que autoriza la norma es permitirle al llamante traer al proceso como tercero para que 

intervenga dentro de la causa, con el propósito de exigirle que concurra frente a la 

indemnización del perjuicio que eventualmente pueda llegar a quedar a cargo del llamador, 

con ocasión de la sentencia. Siendo así legalmente esta figura se fundamenta en los artículos 

64 del C.G.P. y 1127 del Código de Comercio. Por tal motivo esta parte no se opondrá a este 

llamado dada la relación contractual emanada del contrato seguro que respalda 

responsabilidad civil extracontractual y contractual, siempre y cuando en un fallo hipotético 

en contra de los intereses de mi representado se debe analizar las condiciones, clausulas y el 

valor límite asegurado.  

 

A LA PETICIÓN DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA: 

 

En concordancia con lo solicitado y pretendido por el llamante en garantía, LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, solamente estará obligada a responder 

hasta por el monto del valor asegurado, siempre y cuando éste no exceda del monto efectivo 

del perjuicio patrimonial sufrido, de acuerdo con la disponibilidad del monto asegurado, ni 

mucho menos que exista algún tipo de exclusión. Asimismo, es importante recordar que 

cualquier condena a cargo del llamado en garantía se deberá hacer el estudio pertinente 

de los requisitos para hacer el llamamiento, los cuales son que la póliza se encuentre vigente 



 

para la fecha de ocurrencia del siniestro, la póliza ampare el daño causado y la cuantía de 

este y no existan causales de exclusión de la póliza. 

 

Aunado a lo anteriormente mencionado, se debe precisar que la póliza que nos llama en 

garantía, es decir, PÓLIZA R.C. PROFESIONAL CLINICAS N° AA003121, con vigencia desde el 

04/01/2018 - 00:00 horas hasta el 04/01/2019 – 00:00 horas, identificado con el certificado 

AA005263, Orden 1, expedida por la Agencia GALVIS & ASOCIADOS LTDA ASESORES DE 

SEGUROS, en la cual se encuentran contenidas las condiciones particulares de la póliza y por 

las condiciones generales contenidas en la Forma 01042010-1501-P-06-0000000000001008, no 

se encontraba vigente teniendo en cuenta la información remitida al asegurado y al tomador 

sobre la cancelación de la misma por mora, además por el incumplimiento de los deberes 

propios del asegurado descritos en las condiciones generales contenidas en la Forma 

01042010-1501-P-06-0000000000001008. 

 

 

RESPECTO DE LA DEMANDA PRINCIPAL 
 

 

HECHOS: 

 

AL HECHO PRIMERO: No me consta y me atengo a lo que se pruebe. A mi representada LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO ha sido vinculada al proceso en 

calidad de llamada en garantía, en consecuencia, desconoce las patologías que tenía el 

señor JULIO CESAR GRANADA OCAMPO al momento de ingresar al HOSPITAL SAN ROQUE DE 

PRADERA ESE el 17 de abril de 2016. En todo caso nos atendremos a lo que se llegue a probar 

dentro del curso del proceso. 

 

AL HECHO SEGUNDO: No me consta y me atengo a lo que se pruebe. A mi representada LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO ha sido vinculada al proceso en 

calidad de llamada en garantía, en consecuencia, desconoce las atenciones, diagnósticos, 

exámenes, medicamentos y tratamientos a seguir por parte del señor JULIO CESAR GRANADA 

OCAMPO. En todo caso nos atendremos a lo que se llegue a probar dentro del curso del 

proceso. 

 

AL HECHO TERCERO: No me consta y me atengo a lo que se pruebe. A mi representada LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO ha sido vinculada al proceso en 

calidad de llamada en garantía, en consecuencia, desconoce las circunstancias de tiempo 

modo y lugar en que se desarrollaron los hechos aludido, siendo así no se observa que en la 

demanda se allegara algún tipo de documentos o historia clínica que certifique que el señor 

JULIO CESAR GRANADA OCAMPO le fue aplicada dicho medicamento por el personal 

médico dentro de las instalaciones del HOSPITAL SAN ROQUE DE PRADERA ESE. Es importante 

recalcar que en la historia clínica tampoco se observa el historial de enfermería ni mucho 

menos información sobre la aplicación del supuesto medicamento, además en ningun aparte 

de la demanda y de sus anexos se puede corroborar fehacientemente lo afirmado “Cuando 

le aplican al señor Granada Ocampo, en el Hospital San Roque la inyección de diclofenaco 

refiere el paciente que sintió mucho dolor que se fue intensificando, impidiéndole caminar 

bien, por lo cual le formularon exámenes que determinaron la lesión del nervio ciático.” Pues 

no hay historia clínica de ello, se desconoce probatoriamente lo afirmado y roza con la 



 

falsedad pues de la historia clínica aportada manifiesta todo lo contrario. Siendo así lo que 

consta dentro de la historia clínica allegada de la E.S.E HOSPITAL RAUL PREJUELA BUENO 

encontramos que en una de sus notas se dice que la inyección le fue aplicada en mayo de 

2016 cuando los hechos aludidos se presentaron el 17 de abril de 2016, desde la reconsulta, 

es decir 20 de junio de 2016, no había ningún tipo de examen previo ni consultas. En todo caso 

nos atendremos a lo que se llegue a probar dentro del curso del proceso. 

 

AL HECHO CUARTO: No me consta y me atengo a lo que se pruebe. A mi representada LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO ha sido vinculada al proceso en 

calidad de llamada en garantía, en consecuencia, desconoce las atenciones, diagnósticos 

y terapias recomendadas al señor JULIO CESAR GRANADA OCAMPO y su evolución. En todo 

caso nos atendremos a lo que se llegue a probar dentro del curso del proceso. 

 

AL HECHO QUINTO: No me consta y me atengo a lo que se pruebe. A mi representada LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO ha sido vinculada al proceso en 

calidad de llamada en garantía, en consecuencia, desconoce los padecimientos, las 

patologías y las consecuencias que dice tener el señor JULIO CESAR GRANADA OCAMPO 

después de la aplicación del medicamento. En todo caso nos atendremos a lo que se llegue 

a probar dentro del curso del proceso. 

 

AL HECHO SEXTO: No me consta y me atengo a lo que se pruebe. A mi representada LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO ha sido vinculada al proceso en 

calidad de llamada en garantía, en consecuencia, desconoce las circunstancias de tipo 

familiar que tiene el señor JULIO CESAR GRANADA OCAMPO. En todo caso nos atendremos a 

lo que se llegue a probar dentro del curso del proceso. 

 

AL HECHO SÉPTIMO: Aunque de la documentación allegada se puede colegir la celebración 

de la audiencia pre-judicial entre los demandantes y el HOSPITAL SAN ROQUE DE PRADERA 

ESE, a mi representada no le constara lo manifestado en el hecho dado que no fue 

convocada a su celebración. 

 

 

OBJECIÓN FRENTE A LAS DECLARACIONES, PRETENSIONES  

Y CONDENAS DE LA DEMANDA: 
 

 

Con fundamento en las excepciones de fondo, objeto y me opongo de manera general a 

todas las declaraciones, pretensiones y condenas en contra de los demandados HOSPITAL 

SAN ROQUE DE PRADERA ESE y consecuentemente en contra de mi representada LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, por inexistencia de culpa directa o 

indirecta con relación al siniestro ocurrido el día 17 de abril de 2016 por las supuestas lesiones 

ocurridas al señor JULIO CESAR GRANADA OCAMPO por la aplicación de un medicamento 

mediante inyección por parte del personal del HOSPITAL SAN ROQUE DE PRADERA ESE por 

cuanto en dicho accidente no se debió a circunstancias de tiempo, modo y lugar que 

determinen una causal de responsabilidad médico o de enfermería del demandado ni 

mucho menos se allega historia clínica o apuntes de enfermería que pruebe que la supuesta 

inyección fue aplicada dentro del HOSPITAL SAN ROQUE DE PRADERA ESE o por su personal 

médico; siendo así me opongo al reconocimiento de los presuntos perjuicios indicados, en 



 

primera medida por carecer de prueba, por no adecuarse a la realidad, así mismo es claro 

que las peticiones por perjuicios inmateriales exceden los topes máximos establecidos por el 

Concejo de Estado o de la misma Corte Suprema de Justicia, tal y como se indicara más 

adelante. Finalmente, es necesario indicar que no es procedente ninguna manifestación 

respecto de mi representada LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, 

con indicación de solidaridad, toda vez que la responsabilidad del hecho no es atribuible a 

mi representada, así mismo es claro que no es solidariamente responsable, ya que su 

intervención en el proceso obedece a un contrato de seguro suscrito, por lo tanto en caso de 

una eventual sentencia desfavorable, y cualquier condena que se le imponga tendrá que 

estar dentro de los precisos lineamientos establecidos por el contrato de seguro suscrito, 

dentro de las condiciones particulares y generales. Puesto que la demanda carece de 

fundamento solicito se condene en costas a la parte demandante (art. 365 y 366 CGP). 

Específicamente objeto y me opongo a: 

 

DECLARACIONES Y CONDENAS: 

 

CON RELACIÓN A LOS PERJUICIOS DE DAÑO MORAL A FAVOR DE LOS DEMANDANTES: Objeto y 

me opongo a condena de pago en contra de los demandados HOSPITAL SAN ROQUE DE 

PRADERA ESE y por consiguiente a la llamada en garantía LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COOPERATIVO, al reconocimiento de los perjuicios inmateriales denominado 

Daño Moral equivalente a SESENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 

TRESCIENTOS SESENTA PESOS ($62.499.360) para cada uno de los demandantes JULIO CESAR 

GRANADA OCAMPO y JAVIER GRANADA LOAIZA teniendo presente que en este caso no hay 

pruebas de la existencia de culpa del personal en salud que tenía a su cargo al señor JULIO 

CESAR GRANADA OCAMPO además porque la parte demandante no allega prueba tan 

siquiera sumaria, tales como las nota de enfermería, donde especifique que el medicamento 

haya sido aplicada por personal médico o de enfermería del HOSPITAL SAN ROQUE DE 

PRADERA ESE el mismo día de su ingreso. 

 

Es importante recalcar que la reparación del daño y de los presuntos perjuicios de orden 

inmaterial a título de perjuicios morales, son estimados infundadamente y de forma excesiva 

por el apoderado demandante, principalmente por la desmesura en que los estima y porque 

no existe título de culpa imputable al asegurado, además la tasación de dichos perjuicios 

inmateriales es potestad exclusiva del operador para que con base en la actual jurisprudencia 

y conforme a lo probado dentro del proceso pueda tasar dichos perjuicios no mayores a cien 

salarios mínimo mensuales legales vigentes.  

 

No obstante, dentro del proceso no obra Informe del Instituto Nacional de Medicina Legal y 

Ciencias Forenses o experticia que establezca que tipo de desorden psicológico o emocional 

afecta a los demandados, además es importante resaltar al despacho que las supuestas 

lesiones no están catalogadas de una gravedad tal que haya requerido de intervenciones 

quirúrgicas posteriores además porque no se encuentra demostrado plenamente que dicho 

medicamento haya sido suministrada por el HOSPITAL SAN ROQUE DE PRADERA ESE e 

inyectada por sus médicos o enfermeros. 

 

Atendiendo a lo manifestado por el apoderado de la parte demandante, se hace necesario 

invocar la jurisprudencia del Consejo de Estado de acuerdo con el documento final del 28 de 



 

agosto de 2014, Sección Tercera del Consejo de Estado1 en el que se desarrolla los siguientes 

niveles para la reparación del daño moral en caso de lesiones según la gravedad de la lesión 

determinado por las entidades gubernamentales expertas en el tema, como lo es la Junta 

Regional de Calificación de Invalidez:  

 

 
 

Observado lo anterior es de recalcar al despacho que la parte demandante en su escrito 

demandatorio hace una relación del deber de indemnización determinados en SMLMV en su 

máximo cuantificación y en su máximo nivel de gravedad a la lesión, lo que demuestra 

claramente una inobservancia de las normas y jurisprudencias, pues lo pedido carece de una 

prueba idónea que pueda llegar a determinar la gravedad de la lesión además porque el 

apoderado no es un experto certificado en el tema para así poderlo establecer y autenticar. 

 

CON RELACIÓN A LOS PERJUICIOS DE DAÑO A LA SALUD A FAVOR DEL DEMANDANTE: Objeto y 

me opongo a condena de pago en contra de los demandados HOSPITAL SAN ROQUE DE 

PRADERA ESE y por consiguiente a la llamada en garantía LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COOPERATIVO, al reconocimiento de los perjuicios inmateriales denominado 

Daño a la Salud equivalente a SESENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 

MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS ($62.499.360) como víctima directa por los supuestos daños a 

la salud dada la inexistencia de título de culpa imputable a mi poderdante y por inexistencia 

de prueba que demuestre culpa en el actuar por parte del HOSPITAL SAN ROQUE DE PRADERA 

ESE o su personal médico y/o de enfermería.  
 

Adicionalmente y de acuerdo a la reciente jurisprudencia sobre la tasación de perjuicios 

inmateriales el Consejo de Estado a través de la unificación de jurisprudencia del documento 

final aprobado mediante acta del 28 de agosto de 2014 por la Sección Tercera de la Sala de 

lo Contencioso Administrativo, recopiló la línea jurisprudencial para establecer los criterios 

para el daño a la salud2 estableciendo rangos, de acuerdo a la gravedad o levedad de la 

                                                        
1 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN TERCERA DOCUMENTO FINAL APROBADO 
MEDIANTE ACTA DEL 28 DE AGOSTO DE 2014 REFERENTES PARA LA REPARACIÓN DE PERJUICIOS INMATERIALES Documento 
ordenado mediante Acta No. 23 del 25/sep/2013 con el fin de recopilar la línea jurisprudencial y establecer criterios unificados para la 

reparación de los perjuicios inmateriales. 
2 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN TERCERA, DOCUMENTO FINAL APROBADO 

MEDIANTE ACTA DEL 28 DE AGOSTO DE 2014 REFERENTES PARA LA REPARACIÓN DE PERJUICIOS INMATERIALES. Documento 

ordenado mediante Acta No. 23 del 25/sep/2013 con el fin de recopilar la línea jurisprudencial y establecer criterios unificados para la 

reparación de los perjuicios inmateriales. Olga Mélida Valle de De la Hoz, Presidenta de la sección, Carlos Alberto Zambrano Barrera, 
Vicepresidente de la Sección, Magistrados: Jaime Orlando Santofimio Gamboa, Enrique Gil Botero, Ramiro Pazos Guerrero, Stella Conto 
Díaz del Castillo, Hernán Andrade Rincón, Danilo Rojas Betancourth. 

NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3 NIVEL 4 NIVEL 5 

GRAVEDAD DE LA LESIÓN Víctima directa 

y relaciones 

afectivas 

conyugales y 

paterno- 

filiales

Relación afectiva 

del 2º de 

consanguinidad 

o civil (abuelos,  

hermanos y 

nietos)

Relación afectiva 

del 3º de 

consanguinidad 

o civil

Relación 

afectiva del 4º 

de 

consanguinidad 

o civil.

Relaciones 

afectivas no 

familiares - 

terceros 

damnificados

S.M.L.M.V. S.M.L.M.V. S.M.L.M.V. S.M.L.M.V. S.M.L.M.V.

Igual o superior al 50% 100 50 35 25 15

Igual o superior al 40% e inferior al 

50% 80 40 28 20 12

Igual o superior al 30% e inferior al 

40% 60 30 21 15 9

Igual o superior al 20% e inferior al 

30% 40 20 14 10 6

Igual o superior al 10% e inferior al 

20% 20 10 7 5 3

Igual o superior al 1% e inferior al 10% 10 5 3,5 2,5 1,5

REPARACION DEL DAÑO MORAL EN CASO DE LESIONES



 

lesión causada a la víctima directa, para que con base en ello se determine el monto a 

indemnizar en salarios mínimos, los cuales se pueden observar en el siguiente cuadro: 

 

 

REPARACIÓN DEL DAÑO A LA SALUD 
REGLA GENERAL  

Gravedad de la lesión Víctima directa 
  

 S.M.L.M.V. 

Igual o superior al 50% 100 

Igual o superior al 40% e inferior al 50% 80 

Igual o superior al 30% e inferior al 40% 60 

Igual o superior al 20% e inferior al 30% 40 

Igual o superior al 10% e inferior al 20% 20 

Igual o superior al 1% e inferior al 10% 10 
 

De la anterior jurisprudencia, se evidencia que el monto solicitado por la parte demandante 

como víctima directa en un valor de 100 SMLMV, desborda los parámetros referidos por la 

anterior jurisprudencia la que ha establecido para casos donde se encuentra las lesiones de 

una persona en un monto máximo de 100 SMLMV. Para el caso en discusión la parte 

demandante no fue capaz de probar los perjuicios a la salud alegados dado que no existe 

prueba que determine las lesiones y las consecuencias que tuvo pasando por alto lo ya dicho 

por las altas cortes y en especial el Consejo de Estado que manifestó “Cuando se pretende el 

reconocimiento de perjuicios morales, la parte demandante tiene así el deber mínimo de 

probar su existencia y esta Corporación ha avalado los indicios como un medio de prueba 

para su configuración.”3 

 

 

EXCEPCIONES DE FONDO O MÉRITO A LA DEMANDA  
 

 

Sin perjuicio de que el señor juez declare de oficio aquellas excepciones que aparezcan 

probadas durante el proceso, me permito oponerme a la prosperidad de las pretensiones con 

las siguientes razones de hecho y de derecho: 

 

DE LAS EXCEPCIONES PLANTEADAS POR LAS ENTIDADES DEMANDADAS: Me permito manifestar 

que coadyuvo todas y cada una de las excepciones propuestas en la contestación de la 

demanda por la HOSPITAL SAN ROQUE DE PRADERA ESE. 

 

FRENTE A LA DEMANDA: 

 

PRIMERO: NEXO CAUSAL INEXISTENTE ENTRE EL COMPORTAMIENTO CONTRACTUAL DEL HOSPITAL 

SAN ROQUE DE PRADERA ESE Y LOS SUPUESTOS PERJUICIOS SUFRIDOS POR LA PARTE 

DEMANDANTE: Planteo esta excepción dado que acorde a lo que se registró en la historia 

                                                        
3 CONSEJO DE ESTADO - SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO – SECCION TERCERA – SUBSECCION B – M.P. DANILO 
ROJAS BETANCOURTH - Radicación 19001-23-31-000-1997-04001-01(19836) - del treinta (30) de junio de dos mil quince (2011). 



 

clínica, no existe evidencia entre los supuestos perjuicios que indica haber sufrido el señor 

JULIO CESAR GRANADA OCAMPO y la atención médica brindada por el HOSPITAL SAN ROQUE 

DE PRADERA ESE, siendo que está dispuso toda la infraestructura, personal altamente 

cualificado y física para que le brindaran la atención necesaria. En dicho sentido no hay un 

título de imputación jurídica atribuible al demandado, lo que hace admisible afirmar que su 

suerte médica no se debió a culpa del HOSPITAL SAN ROQUE DE PRADERA ESE, por lo tanto, 

no se puede predicar una falla en el servicio, no existió una relación de causalidad entre una 

eventual ausencia de servicio o servicio defectuoso y el desarrollo médico de la patología del 

paciente.  

 

De modo que no existe en el caso ninguna culpa imputable al HOSPITAL SAN ROQUE DE 

PRADERA ESE, porque reitero, las circunstancias alegadas por la parte demandante no tienen 

concatenación alguna con la realidad que fue plasmada en la historia clínica inicial, pues es 

muy conveniente que el demandante pretenda iniciar el proceso con una historia clínica llena 

de vacíos temporales y no se allegue documento o notas de enfermería donde dé cuenta 

que dicho medicamento o inyección fue aplicada por los profesionales de la medicina en 

dicho centro. Siendo así no habría nexo de causalidad entre el hecho dañoso y el actuar del 

demandado HOSPITAL SAN ROQUE DE PRADERA ESE. 

 

Cabe recalcar que la atención medica posterior al supuesto hecho dañoso se dio dos (2) 

meses y tres (3) días después de la primera consulta, es decir, y según lo relatado por el 

apoderado de la parte activa, el señor JULIO CESAR GRANADA OCAMPO permaneció dicho 

lapso con serios quebrantos de salud, con padecimientos morales y con daño físico en uno 

de sus miembros, pero la consulta se dio muy posterior al hecho supuestamente generador. 

Siendo así se prueba fehacientemente la inexistencia de nexo de causalidad entre el hecho 

dañoso y la culpa del HOSPITAL SAN ROQUE DE PRADERA ESE por no estar este completamente 

probado lo que generaría un rompimiento ineludible de los elementos de la responsabilidad. 

 

SEGUNDO: INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DE INDEMNIZAR EN CABEZA DE LOS DEMANDADOS 

ANTE LA INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL ALGUNA: Tal y como lo he referido  

puntualmente en la contestación de los hechos, el HOSPITAL SAN ROQUE DE PRADERA ESE 

cumplió con su obligación contractual y legal estipulada por el artículo 177 y S.S. de la Ley 

100, al garantizar la prestación del servicio médico del paciente señor JULIO CESAR GRANADA 

OCAMPO, lo que denota un intachable comportamiento contractual, enmarcado dentro del 

cumplimiento y respeto por la salud  y la vida del paciente. Lo cual significa que es inexistente 

la culpa contractual que se le pueda atribuir al demandado dada la ausencia de 

responsabilidad y por ende no hay obligación alguna de indemnizar perjuicios porque su 

comportamiento contractual fue adecuado dentro de las posibilidades de la LEX ARTIS, el 

estado de salud del paciente y sus antecedentes. 

 

Esta excepción encuentra su fundamento en el hecho de que tal como se manifestó en la 

contestación a los hechos de la demanda, el HOSPITAL SAN ROQUE DE PRADERA ESE que 

atendió el estado de salud del paciente hasta el último día, siempre fueron diligentes y 

procuraron por la sanación de los síntomas que presentaba además de tenerlo en el lugar de 

su disposición, siendo así el médico tratante le recomendó todas y cada uno de los 

medicamentos para mejorar su condición sin que hasta el momento la parte demandante 

haya allegado la historia clínica inicial y las notas de enfermería que den cuenta que dicho 

medicamento fue suministrado y aplicado en las instalaciones por dicho personal.  

 



 

De la lectura de la historia clínica al paciente nunca se le negó atención médica y se le presto 

todas las atenciones que requirió. Sobre el particular es preciso resaltar que, en sentencia del 

Consejo de Estado, se encuentra que corresponde a la parte actora probar la existencia del 

nexo causal entre los daños y la conducta desplegada por la administración para que se 

pueda predicar que existió responsabilidad alguna:  

 

“En relación con la responsabilidad del Estado por la prestación del servicio médico de 

salud, le corresponde a la parte actora acreditar los supuestos de hecho que 

estructuran los fundamentos de dicha  responsabilidad; es decir, deberá demostrar la 

falla en la prestación del servicio médico hospitalario, el daño, y la relación de 

causalidad entre estos dos elementos, para lo cual podrá valerse de todos los medios 

probatorios legalmente aceptados, cobrando particular importancia la prueba 

indiciaria que pueda construirse con fundamento en las demás pruebas que obren en 

el proceso, en especial para la demostración del nexo causal entre la actividad 

médica y el daño causado.” 4 (subrayas fuera del texto) 

 

Así las cosas, en el presente evento al no haberse probado daño respecto de una conducta 

dañina atribuible a la HOSPITAL SAN ROQUE DE PRADERA ESE, no se encuentra que exista nexo 

causal alguno del que se pueda predicar responsabilidad en cabeza de las demandadas, 

teniendo en cuenta igualmente que no existe prueba de la responsabilidad que se pretende 

atribuir en contra de la EPS y la IPS, por cuanto no se acredita la existencia de una falla médica 

o de los paramédicos y enfermeras.  

 
TERCERO: CUMPLIMIENTO DE LA LEX ARTIS EN LA ATENCIÓN AL PACIENTE JULIO CESAR GRANADA 

OCAMPO: Tal y como se podrá concluir del estudio de la historia clínica aportada al proceso 

aunado a la prueba testimonial y demás pruebas que se recauden durante el debate 

procesal, se podrá ratificar que el HOSPITAL SAN ROQUE DE PRADERA ESE y su personal 

profesional, cumplieron con los protocolos exigidos para la atención médica en salud del 

paciente JULIO CESAR GRANADA OCAMPO y consecuentemente no existió negligencia, 

descuido ni imprudencia en la prestación del servicio médico. Asimismo, no hay rastro 

probatorio alguno que demuestre que el medicamento y su aplicación se realizó dentro de 

las instalaciones y por el personal médico del HOSPITAL SAN ROQUE DE PRADERA ESE lo que 

rompería el nexo de causalidad entre el hecho dañoso y la actuación de la demandada. 

Motivo por el cual comedidamente le solicito al Juzgado que, una vez probada esta 

excepción, desestime los hechos y pretensiones de la demanda en lo que respecta a los 

demandados HOSPITAL SAN ROQUE DE PRADERA ESE y por consiguiente a mí representada LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO. 

 

CUARTO: INEXISTENCIA DE TÍTULO DE CULPA POR CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE 

MEDIO: La Ley 1164 de 2007 en su artículo 26, modificado por la ley 1438 de 2011 que reforma 

sistema general de salud; dispone que el acto propio de los profesionales de la salud genera 

una obligación de medio. 

 

“ARTÍCULO 26. ACTO PROPIO DE LOS PROFESIONALES DE LA SALUD. <Artículo 

modificado Por el artículo 104 de la Ley 1438 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:> Es 

el conjunto de acciones orientadas a la atención integral de salud, aplicadas por el 

                                                        
4 Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección Tercera – subsección A – C.P. GLADYS AGUDELO ORDOÑEZ. 
Radicación número: 60001-23-31-000-1996-02695-01(19471) 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/2011/ley_1438_2011_pr002.html#104


 

profesional autorizado legalmente para ejercerlas. El acto profesional se caracteriza 

por la autonomía profesional y la relación entre el profesional de la salud y el usuario. 

Esta relación de asistencia en salud genera una obligación de medio, basada en la 

competencia profesional.”  

 

En principio el señor JULIO CESAR GRANADA OCAMPO fue atendido cumpliendo con los 

deberes profesionales que la actividad exige, así como cumpliendo las exigencias solicitadas 

por este, como era la aplicación de un medicamento en específico para tratar una 

sintomatología en particular. Ahora bien, es importante recalcar que, aunque el médico del 

HOSPITAL SAN ROQUE DE PRADERA ESE le prescribió unos medicamentos para el tratamiento 

de su problema, entre esos la inyección de “diclofenaco 75 mg”, no existe nota de enfermería 

o documento que certifique que este haya sido aplicado en dicho establecimiento médico, 

siendo así no hay certeza del hecho demandado ni el nexo de causalidad. Siendo así 

tampoco se tiene conocimiento si dicho medicamento fue aplicado el mismo día de su 

formulación, ya que los hechos alegados datan del 17 de abril de 2016 pero en notas 

posteriores manifiestan que la aplicación de la inyección fue en el mes de mayo 

 

 
 

Aunado a lo anterior, aparece importante hacer mención sobre cada una de las fechas y la 

amplitud de una con la otra lo que rompería cualquier nexo de causalidad entre el hecho 

dañoso con la actividad propia de la demandada y que hace desconocer los hechos 

imputados así: 

 

 Dice el demandante que el 17 de abril acude al HOSPITAL SAN ROQUE DE PRADERA ESE 

por un cuadro clínico donde le hacen un diagnóstico y le recetan unos medicamentos. 

 No existe prueba del día ni la institución que procedió a vender y aplicar el medicamento 

“diclofenaco 75 mg”, solamente hay una descripción realizada por el paciente e impresa 

en la historia clínica donde manifiesta que este fue aplicado en el mes de mayo, es decir 

al mes siguiente de la consulta. 

 Existe una primera consulta por sus padecimientos el dial 20 de junio de 2016, es decir 2 

meses y tres días. 

 

 
 

Por tal motivo la parte demandante al pretender esta demanda debió allegar prueba, 

aunque sea sumaria de la relación entre las lesiones presentadas y el medicamento 

suministrado o en su defecto la aplicación de la inyección. 



 

 

En conclusión, no existe responsabilidad del resultado definitivo por cuanto el cuerpo humano 

responde a múltiples variables, todas ajenas a la conducta médica desplegada, pero la 

medicina se basa en la evidencia de síntomas y pacientes con características independientes 

que presentan resultados que pueden llegar a ser impredecibles, por lo cual ni al profesional 

mucho menos a la institución se le puede exigir una conducta exacta. 
 

QUINTO: CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA: Y propongo este medio exceptivo de defensa 

partiendo de la escasa documentación allegada por la parte demandante y lo incompleto 

que se encuentra la historia clínica en los anexos de la demanda, pues convenientemente 

solo se allega la que se registró dos meses y tres días posteriores al primer ingreso, aunado a lo 

anterior, el apoderado tampoco allego documento que dé cuenta que los hechos aludidos 

o dañosos fueron provocados el mismo día de la consulta dentro de las instalaciones del 

HOSPITAL SAN ROQUE DE PRADERA ESE y por su personal médico. Lo único que se cuenta es 

con una reconsulta dos meses y tres días manifestando un problema médico y físico con 

evolución de 1 mes, siendo así los tiempos entre una consulta y la otra y el hecho dañoso no 

son próximos significativamente sino con varios días posteriores. Lo que puede suceder es al 

no existir notas de enfermería sobre la aplicación del medicamento, lo más probable es que 

dicha inyección haya sido aplicada en un lugar diferente y por personal ajeno al HOSPITAL 

SAN ROQUE DE PRADERA ESE en un día posterior al de la consulta inicial. 

 

SEXTO: INEXISTENCIA DE PERJUICIO: El daño que hayan podido sufrir los demandantes respecto 

de los hechos alegados por el paciente JULIO CESAR GRANADA OCAMPO no se encuentra 

probado ni acreditado, es más la parte demandante desconoce desde un plano científico, 

las causas de SU patología, a la cual refiere, y pretende afirmar que sus padecimientos se 

dieron posteriores al hecho alegado, aunque en la historia clínica inicial, la cual 

convenientemente no se quiso aportar, refiere situaciones de las cuales se puede derivar el 

estado de salud del paciente al inicio de su ingreso y las atenciones recibidas, lo que 

demostraría que los padecimiento indicados no se causaron por culpa del HOSPITAL SAN 

ROQUE DE PRADERA ESE quien no incidió en su causación. En este litigio el daño es una mera 

especulación porque no se ha probado que el paciente se lesionara por culpa o en razón a 

los actos de negligencia por parte del personal médico. En consecuencia, comedidamente 

le pido al Juzgado que declare probada esta excepción y desestime las pretensiones por 

inexistentes y al respecto comedidamente le pido al Despacho se sirva dar aplicación de las 

sanciones contenidas en el artículo 206 del Código General del Proceso. 

 

SÉPTIMO: EXCESO DE PRETENSIONES A TITULO DE PERJUICIOS INMATERIALES: Propongo este 

medio exceptivo de defensa teniendo presente que la parte demandante estima que, como 

consecuencia del suceso alegado, se solicita el pago por unos perjuicios inmateriales 

estimados en 300 SMLMV. Tal pretensión es manifiestamente infundada por la carencia de 

pruebas que determinen los perjuicios de tipo inmaterial traducido en el dolor, la aflicción y 

tristeza producido por el hecho dañino y experimentado por los afectados, de ello la parte 

demandante no allega ninguna prueba médico legista psicológica o certificado de 

calificación de perdida de la capacidad laboral para demostrar la severidad de las lesiones 

y así poderlas encuadrar en lo ya descrito por la jurisprudencia, además la relación daño y 

secuelas no están plenamente definidas para así poderlas enmarcar en los topes dispuestos 

por el Consejo de Estado, siendo así y pasando por encima de los dispuesto, el apoderado 

pretende el pago del máximo, y hasta superior a ello, de lo que se puede solicitar sin ni siquiera 

probar los supuestos padecimientos y secuelas que surgieron. 



 

OCTAVO: CARGA DE LA PRUEBA DE LOS PERJUICIOS SUFRIDOS Y DE LA RESPONSABILIDAD DEL 

ASEGURADO: De conformidad con el Art. 1077 del Código de Comercio. "Corresponderá al 

asegurado demostrar la ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la pérdida, si fuere el 

caso". Cuantía que no ha sido demostrada. La Sala de Casación Civil de la Corte Suprema 

de Justicia con ponencia del doctor César Julio Valencia Copete mediante sentencia del 10 

de febrero de 2005 (expediente 7173), señaló “que la pretensión se tornará frustrada si no se 

logra establecer la responsabilidad civil del asegurado, pues este hecho estará en conexión 

con el otro presupuesto a cargo de la víctima, cual es el de evidenciar que la responsabilidad 

generada por la acción u omisión de aquél está cubierta o amparada por el asegurador a 

quien, por lo mismo, se reclama la indemnización". Carga de la prueba de los perjuicios 

reclamados de acuerdo con el principio ONUS PROBANDI INCUMBIT ACTORI, consagrado en 

el artículo 177 del Código de Procedimiento Civil.   

 

NOVENO: INDETERMINACIÓN DE LOS PERJUICIOS RECLAMADOS Y FALTA DE PRUEBA DE ESTOS: El 

apoderado demandante está formulando unas pretensiones sin fórmula real de prueba, está 

indicando en forma global unos perjuicios sin que indique el fundamento de estos y que 

resultan exagerados tal y como efectivamente lo probaré en su momento procesal. 

 

DECIMO: COBRO DE LO NO DEBIDO: Para el caso que nos ocupa, el hecho de tránsito se dio 

por la culpa exclusiva de la víctima. En este orden de ideas no se puede exigir una 

indemnización a quien no tiene el deber de resarcir el perjuicio y en este caso ni el asegurado 

ni LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO tienen responsabilidad 

alguna frente a los hechos que se les han pretendido imputar por lo cual no les asiste el 

derecho a reclamar contra ellos pretensión alguna de las señalas en la demanda. Razón por 

la cual solicitó al Juzgado se sirva declarar probada esta excepción y desestime las 

pretensiones de la parte demandante. 

 

DECIMO PRIMERO: INEXISTENCIA DE SOLIDARIDAD CON LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COOPERATIVO: El artículo 1568 del código civil colombiano establece 

“DEFINICIÓN DE OBLIGACIONES SOLIDARIAS. En general cuando se ha contraído por muchas 

personas o para con muchas la obligación de una cosa divisible, cada uno de los deudores, 

en el primer caso, es obligado solamente a su parte o cuota en la deuda, y cada uno de los 

acreedores, en el segundo, sólo tiene derecho para demandar su parte o cuota en el crédito.   
 

Pero en virtud de la convención, del testamento o de la ley puede exigirse cada uno de los 

deudores o por cada uno de los acreedores el total de la deuda, y entonces la obligación es 

solidaria o in solidum.  

 

La solidaridad debe ser expresamente declarada en todos los casos en que no la establece 

la ley.” Resaltado fuera del texto  

 

Teniendo en cuenta lo anterior al analizar el caso concreto, resulta claro que ni en una 

convención, ni en un testamento, ni en la ley, se estableció la solidaridad civil respecto de la 

empresa Tomadora de la póliza y La Equidad Seguros Generales O.C. figura que tampoco se 

pactó en dentro contrato de seguro celebrado por éstas. Por lo tanto, a este Organismo 

cooperativo que represento no le es aplicable ningún tipo de solidaridad.  

 

Por lo anterior en caso de una eventual sentencia en contra de los intereses de este LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. solicito al despacho tener en cuenta lo establecido en el 



 

artículo 1079 del código de comercio que establece “El asegurador no estará obligado a 

responder si no hasta concurrencia de la suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

inciso segundo del artículo 1074”. Y de esta manera el valor a pagar no podrá ser superior al 

valor de la suma asegurada. 

 

FRENTE A LA PÓLIZA: 

 

DECIMO SEGUNDO: VENCIMIENTO TERMINO PARA LLAMAR EN GARANTÍA: Propongo este medio 

exceptivo de defensa bajo las premisas y parámetros legales descritos en el artículo 66 del 

Código General del Proceso el cual prescribe lo siguiente: 

 

“Artículo 66. Trámite: Si el juez halla procedente el llamamiento, ordenará notificar 

personalmente al convocado y correrle traslado del escrito por el término de la 

demanda inicial. Si la notificación no se logra dentro de los seis (6) meses siguientes, el 

llamamiento será ineficaz. La misma regla se aplicará en el caso contemplado en el 

inciso segundo del artículo anterior. 

 

El llamado en garantía podrá contestar en un solo escrito la demanda y el llamamiento, 

y solicitar las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

En la sentencia se resolverá, cuando fuere pertinente, sobre la relación sustancial 

aducida y acerca de las indemnizaciones o restituciones a cargo del llamado en 

garantía. 

 

Parágrafo. 

 

No será necesario notificar personalmente el auto que admite el llamamiento cuando 

el llamado actúe en el proceso como parte o como representante de alguna de las 

partes.” 

 

De acuerdo con lo anteriormente mencionado, encontramos que la parte llamante en 

garantía no cumplió su deber de notificar efectivamente a mi representada dentro de los 6 

meses siguientes al auto que admitió dicha solicitud, arguyendo nuestra postura así, el auto 

de admisión del llamamiento en garantía se notificó el 7 de junio de 2019 y en su numeral 

“tercero” se suspendió el proceso por 6 meses, es decir hasta el 7 de diciembre de 2019, fecha 

la cual no se observa que se haya hecho algún tipo de notificación electrónica o física a LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO por parte del HOSPITAL SAN 

ROQUE DE PRADERA ESE sino hasta el 11/03/2020 donde fuimos notificados electrónicamente 

por parte del despacho.  

 

Finalmente se observa que a la fecha el llamante en garantía, es decir, HOSPITAL SAN ROQUE 

DE PRADERA ESE no realizo dentro del término legal estipulado la notificación a LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO por el HOSPITAL SAN ROQUE DE PRADERA 

ESE de forma física o electrónica ni mucho menos hay evidencia de que este cumpliera a 

cabalidad lo ordenado normativamente, incumpliendo así el termino máximo para su 

notificación y por ende el despacho deberá declarar el desistimiento del llamamiento por la 

inactividad del demandado y llamante. 

 



 

DECIMO TERCERO: NO AFECTACIÓN DE LA PÓLIZA POR NO PAGO DE LA PRIMA Y/O 

INEXISTENCIA DE PÓLIZA: Propongo este medio exceptivo de defensa partiendo del hecho 

que dé, acuerdo a los documentos que se anexan a este escrito, se puede demostrar que el 

asegurado y tomador incumplieron uno de los elementos esenciales del contrato de seguros 

el cual es el de cancelar oportunamente la prima. Para entender esta situación, debemos 

remitirnos al código de Comercio en su artículo 1045 que define los elementos de este así: 

 

“ARTÍCULO 1045. <ELEMENTOS ESENCIALES>. Son elementos esenciales del contrato de 

seguro: 

1) El interés asegurable; 

2) El riesgo asegurable; 

3) La prima o precio del seguro, y 

4) La obligación condicional del asegurador. 

En defecto de cualquiera de estos elementos, el contrato de seguro no producirá 

efecto alguno” 

 

Cuando uno de estos elementos es esencial para el nacimiento a la vida jurídica del contrato 

de seguros, la inobservancia o la inexistencia de alguna de estos, generara como 

consecuencia jurídica la terminación automática de este tal y como lo ordena el artículo 1068 

del mismo compendio normativo así: 

 

“ARTÍCULO 1068. <MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA>. <Artículo subrogado por el artículo 

82 de la Ley 45 de 1990. El nuevo texto es el siguiente:> La mora en el pago de la prima 

de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, 

producirá la terminación automática del contrato y dará derecho al asegurador para 

exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la 

expedición del contrato. 

 

Lo dispuesto en el inciso anterior deberá consignarse por parte del asegurador en la 

carátula de la póliza, en caracteres destacados. 

 

Lo dispuesto en este artículo no podrá ser modificado por las partes.” 

 

Ahora bien, cuando el asegurado y/o tomador y mi representada procedieron a la firma del 

contrato de seguros, le puso de presente para su conocimiento y aceptación las condiciones 

particulares y generales de la póliza detalladas en la Forma 01042010-1501-P-06-

0000000000001008 que a su vez han sido admitidas por la Superintendencia Financiera, donde 

determina en su numeral los deberes del pago de la prima y las consecuencias del 

desconocimiento de ella as: 

 

“4. PAGO DE LA PRIMA.  

 

Es obligación del tomador o asegurado pagar la prima dentro del plazo pactado y 

señalado como fecha máxima de pago en la carátula de la póliza o en sus anexos, o 

certificados expedidos con fundamento en ella. 

 

Parágrafo -mora.- el no pago de la prima dentro del plazo estipulado en esta póliza o 

en sus anexos o certificados expedidos con fundamento en ella, producirá la 

terminación automática del seguro.” 



 

Teniendo en cuenta lo anterior, se torna imprescindible que el contrato de seguros no había 

nacido a la vida jurídica por el hecho de que el asegurado y tomador estaban en mora de 

pagar la prima, tal y como versa en los complementos o anexos de la póliza principal al igual 

que en las notificaciones que a este se le hizo, siendo así solicito al despacho proceder 

declarando probada esta excepción y la inmediata desvinculación del proceso. 

 

DECIMO CUARTO: NO AFECTACIÓN DE LA PÓLIZA POR NO CUMPLIR LOS DEBERES COMO 

ASEGURADO: Propongo este medio exceptivo de defensa partiendo del hecho que el 

demandado, asegurado o tomador HOSPITAL SAN ROQUE DE PRADERA ESE, no dio aviso del 

respectivo siniestro al momento del hecho o cuando se dio cuenta de este, con el fin que el 

asegurador pueda tomar todas las medidas para la defensa del caso y de la apropiación de 

los dineros para constituir las reservas correspondientes. Siendo así el Código de Comercio 

regula esta irregularidad así: 

 

“ARTÍCULO 1075. <AVISO DE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO>. El asegurado o el 

beneficiario estarán obligados a dar noticia al asegurador de la ocurrencia del siniestro, 

dentro de los tres días siguientes a la fecha en que lo hayan conocido o debido 

conocer. Este término podrá ampliarse, mas no reducirse por las partes. 

 

El asegurador no podrá alegar el retardo o la omisión si, dentro del mismo plazo, 

interviene en las operaciones de salvamento o de comprobación del siniestro.” 

 

Ahora bien, cuando las partes del contrato, asegurado y/o tomador y mi representada, 

procedieron a la firma de este, le fue puesto de presente, para su conocimiento y aceptación, 

las condiciones particulares y generales de la póliza detalladas en la Forma 01042010-1501-P-

06-0000000000001008 que a su vez han sido admitidas por la Superintendencia Financiera, 

donde determina en su numeral 10 las obligaciones del asegurado que fueron detalladas así: 

 

“10. OBLIGACIONES DEL TOMADOR/ ASEGURADO ENCASO DE SINIESTRO. 

 

a. Comunicar a La Equidad la ocurrencia de cualquier evento que pueda dar lugar al 

pago de indemnización bajo esta póliza. dentro del término legal de tres [3] días hábiles 

siguientes, contados a partir de la fecha en que haya conocido o debido conocer tal 

circunstancia. 

 

b. Cuando ocurra un siniestro cubierto por esta póliza, el tomador/asegurado tienen la 

obligación de emplear los medios de que disponga para impedir su expansión o 

progreso. 

 

c. Acompañar las pruebas legales pertinentes [dictámenes médicos, historias clínicas, 

facturas, etc, y comunicar por escrito a La Equidad todos los detalles y hechos. que 

demuestren plenamente la responsabilidad del tomador/asegurado, la ocurrencia del 

siniestro y la cuantía de los perjuicios causados, así como la relación de causalidad con 

la prestación del servicio. 

 

d. Si el asegurado o la víctima incumplieren las obligaciones que le corresponden en 

caso de siniestro, La Equidad podrá deducir de la indemnización el valor de los 

perjuicios que le cause dicho incumplimiento.” 

 



 

Siendo así, el asegurado HOSPITAL SAN ROQUE DE PRADERA ESE incumplió su deber de dar 

aviso de siniestro a la aseguradora tal y como lo regula el Código de Comercio y las cláusulas 

particulares y generales detalladas en la póliza y los documentos anexos a ella, y es 

importante recalcar que el hecho que se demanda se presentó el día 17 de abril de 2016, 

donde probablemente no tuvo conocimiento del mismo de forma inmediata por las 

circunstancias en que se dieron, pero se hace relevante que el hecho dañoso y la posible 

demanda fuera conocida solamente hasta el 04 de abril de 2018 donde se convocó la 

audiencia de conciliación prejudicial en la Procuraduría General de la Nación, siendo así el 

hecho fue de conocimiento por el asegurado dicho día pero continuo omitiendo su deber 

legal y contractual de dar aviso al asegurador, tal y como quedo estipulado en el contrato. 

Por todo lo anteriormente escrito, encontramos que la PÓLIZA R.C. PROFESIONAL CLINICAS N° 

AA003121, con vigencia desde el 04/01/2018 - 00:00 horas hasta el 04/01/2019 – 00:00 horas, 

identificado con el certificado AA005263, Orden 1, expedida por la GALVIS & ASOCIADOS 

LTDA ASESORES DE SEGUROS, en la cual se encuentran contenidas en las condiciones 

particulares y generales de la póliza descritas en la Forma 01042010-1501-P-06-

0000000000001008 tampoco podría ser afectada, ya que se demuestra claramente que el 

asegurado transgredió las normas del código de comercio así como de las cláusulas 

legalmente admitidas, con relación a los deberes que este tiene al momento de suscribir un 

contrato de seguros y por ende, en este caso, dicha póliza no podrá ser llamada a su 

afectación y consecuentemente a mi representada LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COOPERATIVO no deberá ser condenada. 

 

DECIMO QUINTO: AMPAROS Y COBERTURAS DE LA PÓLIZA: Con base en el llamamiento en 

garantía propuesto con relación al contrato de seguro suscrito entre el demandado y mi 

representada, se debe precisar los alcances, coberturas y condicionamientos que gobierna 

la PÓLIZA R.C. PROFESIONAL CLINICAS N° AA003121, con vigencia desde el 04/01/2018 - 00:00 

horas hasta el 04/01/2019 – 00:00 horas, identificado con el certificado AA005263, Orden 1, 

expedida por la GALVIS & ASOCIADOS LTDA ASESORES DE SEGUROS, en la cual se encuentran 

contenidas en las condiciones particulares y generales de la póliza descritas en la Forma 

01042010-1501-P-06-0000000000001008, así: 

 

“LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES, QUE EN ADELANTE SE DENOMINARA LA EQUIDAD, 

EN CONSIDERACIÓN A LAS DECLARACIONES QUE HA HECHO EL 

TOMADOR/ASEGURADO, QUE SE INCORPORAN A ESTE CONTRATO Y HACEN PARTE DEL 

MISMO, CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL DERIVADA DEL DESARROLLO 

DE LA ACTIVIDAD DE CLÍNICA, HOSPITAL Y/O INSTITUCIÓN PRIVADA DEL SECTOR DE LA 

SALUD, POR LOS PROFESIONALES VINCULADOS Y/O ADSCRITOS, DENTRO DE LOS 

PREDIOS ASEGURADOS, DE CONFORMIDAD CON LOS PRINCIPIOS Y NORMAS QUE 

REGULAN LA RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL. 

 

A) POR LOS ACTOS DE LOS MÉDICOS VINCULADOS Y/O ADSCRITOS A LA CLÍNICA. 

B) POR LOS ACTOS DE LOS ESTUDIANTES EN PRÁCTICA Y ESTUDIANTES EN 

ESPECIALIZACIONES, AL SERVICIO DE LA CLÍNICA. 

C) POR LOS ACTOS DEL PERSONAL PARAMÉDICO AL SERVICIO DE LA CLÍNICA. 

D) POR LOS HECHOS DAÑOSOS CAUSADOS A TERCEROS, COMO CONSECUENCIA DE LA 

PROPIEDAD, POSESIÓN Y USO DE LOS PREDIOS, EN DONDE SE DESARROLLA SU 

ACTIVIDAD. 

E) POR LOS GASTOS DE DEFENSA JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL. 



 

F) POR LOS HECHOS DAÑOSOS CAUSADOS COMO CONSECUENCIA DEL USO DE 

VEHÍCULOS DE PROPIEDAD O AJENOS AL TOMADOR/ASEGURADO. 

G) POR LOS HECHOS DAÑOSOS CAUSADOS COMO CONSECUENCIA DE LA 

MANIPULACIÓN DE APARATOS Y MATERIALES RADIOACTIVOS (RAYOS Y RADIACIONES). 

EL AMPARO TIENE COMO PROPÓSITO INDEMNIZAR LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y 

EXTRAPATRIMONIALES OCASIONADOS POR LA CULPA O HECHOS DAÑOSOS 

OCASIONADOS POR LOS ANTERIORMENTE SEÑALADOS, POR LOS CUALES EL 

ASEGURADO SEA CIVILMENTE RESPONSABLE. EL ALCANCE GENERAL DE LA COBERTURA 

ESTÁ DELIMITADO POR LOS SIGUIENTES AMPAROS, QUE APARECEN DEFINIDOS EN LA 

CLÁUSULA "DEFINICIÓN DE AMPAROS" Y POR LAS EXCLUSIONES PREVISTAS EN LA 

CLÁUSULA "EXCLUSIONES". 

 

1. AMPAROS 

 

A. RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL MÉDICA. 

B. RESPONSABILIDAD CIVIL ESTUDIANTES EN PRACTICA Y ESTUDIANTES EN 

ESPECIALIZACIÓN. 

C. RESPONSABILIDAD CIVIL DEL PERSONAL PARAMÉDICO. 

D. USO DE EQUIPOS Y TRATAMIENTOS MÉDICOS. 

E. PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES 

F. GASTOS DE DEFENSA JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL. 

G. MATERIALES MÉDICOS, QUIRÚRGICOS, DENTALES, DROGAS O MEDICAMENTOS.” 

 

Ahora bien, dado lo anterior, es importante definir cada uno de los amparos que hacen parte 

de la póliza y que se encuentran en las cláusulas generales de la siguiente manera y que 

tienen relación directa con los hechos de la demanda: 

 

“A. RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL MEDICA: 

 

Este seguro cubre los perjuicios ocasionados por culpa [negligencia, imprudencia e 

impericia) que el tomador/asegurado haya causado con ocasión del desarrollo de la 

actividad de clínica, hospital y/o institución privada del sector de la salud, por los 

profesionales vinculados y/o adscritos. dentro de los predios asegurados, de 

conformidad con los principios y normas que regulan la responsabilidad civil profesión 

igualmente, ente bajo esta cobertura se ampara la responsab1l1dad civil profesional 

imputable al asegurado como consecuencia de la sustitución que haya hecho sobre 

otro profesional de la misma especialidad siempre que este haya cumplido con las 

instrucciones/ especificaciones dadas por el asegurado. No se cubre la responsabilidad 

profesional propia del médico sustitutivo.” 

 

Y continúa definiendo las coberturas así: 
 

“C. RESPONSABILIDAD CIVIL DE PERSONAL PARAMÉDICO AL SERVICIO DE LA CLÍNICA 

 

Este seguro cubre los perjuicios ocasionados por culpa [negligencia imprudencia e 

impericia] que el tomador/ asegurado, haya causado con ocasión del desarrollo de la 

actividad de la clínica, hospital y/ o instituciones privadas del sector de la salud, por el 

personal paramédico (enfermeras, auxiliares de enfermería, camilleros). de 



 

conformidad con los principios y normas que regulan la responsabilidad civil 

profesional.” 

 

DECIMO SEXTO: DEDUCIBLE PACTADO: Tal y como consta en el certificado individual de la 

PÓLIZA R.C. PROFESIONAL CLINICAS N° AA003121, con vigencia desde el 04/01/2018 - 00:00 

horas hasta el 04/01/2019 – 00:00 horas, identificado con el certificado AA005263, Orden 1, 

expedida por la GALVIS & ASOCIADOS LTDA ASESORES DE SEGUROS, en la cual se encuentran 

contenidas en las condiciones particulares y generales de la póliza descritas en la Forma 

01042010-1501-P-06-0000000000001008 en la que se funda el llamamiento en garantía, se hace 

necesario señalar que el deducible pactado es del 10%, adicionalmente señala en la numeral 

6 de las cláusulas generales lo siguiente:  

 

“6. DEDUCIBLE: 

 

Es la suma que hace parte de la indemnización que por convenio expreso el asegurado 

asume en cada siniestro, según lo estipulado en la caratula de la póliza.” 

 

Por lo anterior, en el dado caso que se llegará a proferir una sentencia en contra de LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., deberá darse aplicación al deducible pactado a cargo 

del asegurado. 

 

DECIMO SÉPTIMO: SUJECIÓN AL CONTRATO DE SEGURO CELEBRADO: Se presenta este medio 

exceptivo de defensa en el hipotético caso que se llegase a dar una sentencia en contra de 

los intereses de mi representada, solicitaría muy respetuosamente al despacho que cualquier 

tipo de condenas tengan una relación directa con los lineamientos contractuales 

predefinidos en la PÓLIZA R.C. PROFESIONAL CLINICAS N° AA003121, con vigencia desde el 

04/01/2018 - 00:00 horas hasta el 04/01/2019 – 00:00 horas, identificado con el certificado 

AA005263, Orden 1, expedida por la GALVIS & ASOCIADOS LTDA ASESORES DE SEGUROS, en 

la cual se encuentran contenidas en las condiciones particulares y generales de la póliza 

descritas en la Forma 01042010-1501-P-06-0000000000001008, ahora bien, en dicha póliza se 

dispone que mi representada se hace responsable a cancelar la cifra determinada en la 

caratula de la Póliza, la cual se fijó en un máximo de CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS 

($400.000.0000) en los eventos de “Responsabilidad Civil Profesional Médica” o 

“Responsabilidad Civil del Personal Paramédico”, y un deducible del 10% por evento. En dicha 

póliza figura como tomador, asegurado y beneficiario el HOSPITAL SAN ROQUE DE PRADERA 

ESE.  

 

Siendo así, del clausulado de la póliza encontramos que la indemnización máxima a pagar 

por el amparo “Responsabilidad Civil Profesional Médica” o “Responsabilidad Civil del 

Personal Paramédico”, dependiendo del hecho, será el máximo de CUATROCIENTOS 

MILLONES DE PESOS ($400.000.0000) y un deducible del 10% por evento. En otras palabras, el 

valor máximo a indemnizar por algún tipo de condenas o sentencias en contra de nuestros 

intereses no podrá ser mayor a CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS ($400.000.0000) y al valor 

de la condena impuesta deberá ser aplicado el deducible del 10% por evento. 

 

La cobertura del seguro de responsabilidad civil está sujeta al cumplimiento de condiciones 

legales, entre las que cabe destacar las siguientes: 

 



 

- El asegurado debe incurrir en una responsabilidad civil extracontractual de acuerdo con 

la legislación colombiana, causando como consecuencia de sus acciones u omisiones, 

lesión, muerte o daños a bienes de terceros, ocasionados a través del vehículo amparado. 

- El siniestro debe estar previsto dentro de las coberturas pactadas por las partes. 

- No se presente ninguna causal de exclusión. 

- Se debe analizar si los perjuicios solicitados están cubiertos o no en la póliza contratada.  

 

Por lo anteriormente mencionado, mi representada entraría a indemnizar eventualmente 

dentro de una hipotética sentencia en contra de nuestro intereses única y exclusivamente 

con sujeción a las estipulaciones contractuales suscritas en la caratula de la póliza y solo podrá 

ser llamada a responder bajo los lineamientos estipulados contractualmente dando así cabal 

cumplimiento a los compromisos adquiridos, no solo en los riesgos cubiertos sino también en 

las cuantías contratadas, lo que conllevaría en otras palabras a que no estamos obligados a 

pagar más de lo que fue contratado ni mucho menos a valores que sobrepasen la 

disponibilidad real y actual de la póliza. 

 

Ahora bien, es preponderante resaltar al despacho que en el presente caso no podría ser 

llamada a responder ni afectar la PÓLIZA R.C. PROFESIONAL CLINICAS N° AA003121, con 

vigencia desde el 04/01/2018 - 00:00 horas hasta el 04/01/2019 – 00:00 horas, identificado con 

el certificado AA005263, Orden 1, expedida por la GALVIS & ASOCIADOS LTDA ASESORES DE 

SEGUROS, en la cual se encuentran contenidas en las condiciones particulares y generales de 

la póliza descritas en la Forma 01042010-1501-P-06-0000000000001008, ni a mi representada LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO con base en las anteriores 

precisiones realizadas con relación a la cancelación realizada a esta por el no pago o mora 

en la prima además de violar el deber que tenía como asegurado de dar aviso de siniestro al 

asegurador tal y como también lo regula del código de Comerio, dos situaciones que 

conllevarían ineludiblemente a no afectar la póliza para el cubrimiento de estos sucesos. 

 

DECIMO OCTAVO: INEXISTENCIA DE PRUEBA DE RESPONSABILIDAD FRENTE AL ASEGURADO: 

Propongo este medio exceptivo teniendo presente que hasta el momento no existe prueba 

que concluya que el HOSPITAL SAN ROQUE DE PRADERA ESE fuese el responsable del siniestro, 

es más la historia clínica de esta institución da cuenta de situaciones de hecho que 

demuestran las acciones irresponsables de los acompañantes que el paciente tenía al 

momento del siniestro y no puede escudarse el demandante mediante afirmaciones que no 

tienen vocación de realidad, con relación a una postración clínica y a la supuesta necesidad 

de tener a este amarrado sin que cumpliera con los requisitos mínimos de diagnóstico médico 

para la realización de esta práctica. Ahora bien, es importante recalcar que evaluar la 

situación demandada desde el punto de vista de los médicos y enfermeros solo evidencia la 

clara evasión de responsabilidad que los familiares del paciente quienes también tienen una 

responsabilidad directa en el cuidado de su familiar y no simplemente afirmar que este debió 

tener un enfermero las 24 horas a su cuidado desconociendo la realidad del sistema de salud 

y las labores de estos.  

 

Ahora bien, en el hipotético caso de una sentencia en contra de los intereses de mi 

representada respecto de la PÓLIZA R.C. PROFESIONAL CLINICAS N° AA003121, con vigencia 

desde el 04/01/2018 - 00:00 horas hasta el 04/01/2019 – 00:00 horas, identificado con el 

certificado AA005263, Orden 1, expedida por la GALVIS & ASOCIADOS LTDA ASESORES DE 

SEGUROS, en la cual se encuentran contenidas en las condiciones particulares y generales de 

la póliza descritas en la Forma 01042010-1501-P-06-0000000000001008, y se demuestra que se 



 

encontraba vigente para el momento de los hechos, el juzgador deberá acudir al clausulado 

y principalmente a los amparos contratados en la póliza citada y que rezan lo siguiente: 

 

“LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES, QUE EN ADELANTE SE DENOMINARA LA EQUIDAD, 

EN CONSIDERACIÓN A LAS DECLARACIONES QUE HA HECHO EL 

TOMADOR/ASEGURADO, QUE SE INCORPORAN A ESTE CONTRATO Y HACEN PARTE DEL 

MISMO, CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL DERIVADA DEL DESARROLLO 

DE LA ACTIVIDAD DE CLÍNICA, HOSPITAL Y/O INSTITUCIÓN PRIVADA DEL SECTOR DE LA 

SALUD, POR LOS PROFESIONALES VINCULADOS Y/O ADSCRITOS, DENTRO DE LOS 

PREDIOS ASEGURADOS, DE CONFORMIDAD CON LOS PRINCIPIOS Y NORMAS QUE 

REGULAN LA RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL. 

 

A) POR LOS ACTOS DE LOS MÉDICOS VINCULADOS Y/O ADSCRITOS A LA CLÍNICA. 

B) POR LOS ACTOS DE LOS ESTUDIANTES EN PRÁCTICA Y ESTUDIANTES EN 

ESPECIALIZACIONES, AL SERVICIO DE LA CLÍNICA. 

C) POR LOS ACTOS DEL PERSONAL PARAMÉDICO AL SERVICIO DE LA CLÍNICA. 

D) POR LOS HECHOS DAÑOSOS CAUSADOS A TERCEROS, COMO CONSECUENCIA DE LA 

PROPIEDAD, POSESIÓN Y USO DE LOS PREDIOS, EN DONDE SE DESARROLLA SU 

ACTIVIDAD. 

E) POR LOS GASTOS DE DEFENSA JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL. 

F) POR LOS HECHOS DAÑOSOS CAUSADOS COMO CONSECUENCIA DEL USO DE 

VEHÍCULOS DE PROPIEDAD O AJENOS AL TOMADOR/ASEGURADO. 

G) POR LOS HECHOS DAÑOSOS CAUSADOS COMO CONSECUENCIA DE LA 

MANIPULACIÓN DE APARATOS Y MATERIALES RADIOACTIVOS (RAYOS Y RADIACIONES). 

EL AMPARO TIENE COMO PROPÓSITO INDEMNIZAR LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y 

EXTRAPATRIMONIALES OCASIONADOS POR LA CULPA O HECHOS DAÑOSOS 

OCASIONADOS POR LOS ANTERIORMENTE SEÑALADOS, POR LOS CUALES EL 

ASEGURADO SEA CIVILMENTE RESPONSABLE. EL ALCANCE GENERAL DE LA COBERTURA 

ESTÁ DELIMITADO POR LOS SIGUIENTES AMPAROS, QUE APARECEN DEFINIDOS EN LA 

CLÁUSULA "DEFINICIÓN DE AMPAROS" Y POR LAS EXCLUSIONES PREVISTAS EN LA 

CLÁUSULA "EXCLUSIONES". 

 

1. AMPAROS 

 

A. RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL MÉDICA. 

B. RESPONSABILIDAD CIVIL ESTUDIANTES EN PRACTICA Y ESTUDIANTES EN 

ESPECIALIZACIÓN. 

C. RESPONSABILIDAD CIVIL DEL PERSONAL PARAMÉDICO. 

D. USO DE EQUIPOS Y TRATAMIENTOS MÉDICOS. 

E. PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES 

F. GASTOS DE DEFENSA JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL. 

G. MATERIALES MÉDICOS, QUIRÚRGICOS, DENTALES, DROGAS O MEDICAMENTOS.” 

 

Como se puede analizar en la caratula de la póliza, se establecieron unos valores máximos a 

pagar por el amparo “Responsabilidad Civil Profesional Médica” o “Responsabilidad Civil del 

Personal Paramédico”, dependiendo del hecho, será el máximo de CUATROCIENTOS 

MILLONES DE PESOS ($400.000.0000) y un deducible del 10% por evento. En otras palabras, el 

valor máximo a indemnizar por algún tipo de condenas o sentencias en contra de nuestros 



 

intereses no podrá ser mayor a CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS ($400.000.0000) y al valor 

de la condena impuesta deberá ser aplicado el deducible del 10% por evento. 

 

DECIMO NOVENO: LÍMITE DE VALOR ASEGURADO: Subsidiariamente y en caso de que eventual 

e hipotéticamente prosperen las pretensiones de responsabilidad civil extracontractual de la 

demandante en contra de los aquí demandados, el despacho deberá emitir una sentencia 

verificando cada uno de los parámetros establecidos en el contrato de seguro denominado: 

PÓLIZA R.C. PROFESIONAL CLINICAS N° AA003121, con vigencia desde el 04/01/2018 - 00:00 

horas hasta el 04/01/2019 – 00:00 horas, identificado con el certificado AA005263, Orden 1, 

expedida por la GALVIS & ASOCIADOS LTDA ASESORES DE SEGUROS, en la cual se encuentran 

contenidas en las condiciones particulares y generales de la póliza descritas en la Forma 

01042010-1501-P-06-0000000000001008, y será responsable a cancelar la cifra determinada en 

la caratula de la Póliza, la cual se fijó en un máximo de responsabilidad civil contractual 

equivalente a en un máximo de CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS ($400.000.0000) y al valor 

de la condena impuesta deberá ser aplicado el deducible del 10% por evento, en los casos 

de “Responsabilidad Civil Profesional Médica” o “Responsabilidad Civil del Personal 

Paramédico”, dependiendo del hecho sin que sobrepase el valor total en los eventos de 

“lesiones o muerte de dos o más personas”. 

 

Ahora bien, de acuerdo con lo descrito en las condiciones particulares y generales de la póliza 

reflejadas en la Forma 01042010-1501-P-06-0000000000001008, se describe el límite al que 

estamos obligados a responder en una eventual sentencia en contra de los intereses de los 

demandados y consecuentemente de mi representada así: 

 

“8. ASEGURADO 

 

La suma consignada en la caratula de la presente póliza constituye la responsabilidad 

máxima de La Equidad, por un evento o por gastos o cualquiera otra clase de 

desembolsos, que se causen con ocasión del siniestro amparado. 

 

Los sub-limites estipulados para algunos amparos contemplados en la caratula de la 

presente póliza no incrementan la responsabilidad máxima del asegurado por lo tanto 

no aumentan el límite asegurado.” 

 

VIGÉSIMO: CARGA DE LA PRUEBA DE LOS PERJUICIOS SUFRIDOS Y DE LA RESPONSABILIDAD DEL 

HOSPITAL: Ahora bien, se propone esta excepción de conformidad con el Artículo 1077 del 

Código de Comercio, “Corresponderá al asegurado la ocurrencia del siniestro así como la 

cuantía de la perdida si fuere el caso”, siendo así en el expediente lo único que tenemos son 

simples afirmaciones especulativas realizadas por el apoderado de la parte actora sin allegar 

documento o experticia técnica que diga o dictaminen la responsabilidad de mi asegurado, 

pero para poder obligar a mi representada se debe tener la certeza de que el daño que se 

intenta culpar al demandado, tiene una relación directa con los perjuicios los cuales deben 

ser liquidados según la normatividad jurisprudencial existente y demostrados plenamente con 

el apoyo probatorio que presente la parte actora. 

 

VIGÉSIMO PRIMERO: APLICACIÓN DE LAS EXCLUSIONES DE LA PÓLIZA Y DEBERES IMPUESTAS EN 

LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL CLÍNICAS: Propongo este medio exceptivo de 

defensa teniendo presente que si dentro del desarrollo del proceso se llegase a demostrar 

algún tipo de actividad desplegada por el asegurado y que se enmarque en las descritas en 



 

las condiciones particulares de la póliza y por las condiciones generales contenidas en la 

Forma 01042010-1501-P-06-0000000000001008 se proceda el despacho a declararla mediante 

sentencia a favor de nuestros intereses. Es de manifestar que las exclusiones en los seguros 

son cláusulas que se incorporan en el contrato con el objetivo de acotar el riesgo y dejar 

constancia de determinadas circunstancias que implican la no cobertura del siniestro. Este 

tipo de cláusulas son necesarias para acotar bien el alcance de las coberturas de los seguros 

y evitar que queden lagunas o puntos de indefinición en los contratos, lo que dejaría en una 

situación de inseguridad tanto a la compañía de seguros como a sus asegurados. 

 

 

Para el caso concreto, encontramos que existiría una aplicación directa a las clausulas 

generales de la póliza con lo que respecta a: 

 

“4. PAGO DE LA PRIMA.  

 

Es obligación del tomador o asegurado pagar la prima dentro del plazo pactado y 

señalado como fecha máxima de pago en la carátula de la póliza o en sus anexos, o 

certificados expedidos con fundamento en ella. 

 

Parágrafo -mora.- el no pago de la prima dentro del plazo estipulado en esta póliza o 

en sus anexos o certificados expedidos con fundamento en ella, producirá la 

terminación automática del seguro.” 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se torna imprescindible que el contrato de seguros no había 

nacido a la vida jurídica por el hecho de que el asegurado y tomador estaban en mora de 

pagar la prima, tal y como versa en los complementos o anexos de la póliza principal al igual 

que en las notificaciones que a este se le hizo, aunado a lo anterior, encontramos que el 

actuar del asegurado se encuadra en la violación de los deberes de este así: 

  

“10. OBLIGACIONES DEL TOMADOR/ ASEGURADO ENCASO DE SINIESTRO. 

 

a. Comunicar a La Equidad la ocurrencia de cualquier evento que pueda dar lugar al 

pago de indemnización bajo esta póliza. dentro del término legal de tres [3] días hábiles 

siguientes, contados a partir de la fecha en que haya conocido o debido conocer tal 

circunstancia. 

 

b. Cuando ocurra un siniestro cubierto por esta póliza, el tomador/asegurado tienen la 

obligación de emplear los medios de que disponga para impedir su expansión o 

progreso. 

 

c. Acompañar las pruebas legales pertinentes [dictámenes médicos, historias clínicas, 

facturas, etc, y comunicar por escrito a La Equidad todos los detalles y hechos. que 

demuestren plenamente la responsabilidad del tomador/asegurado, la ocurrencia del 

siniestro y la cuantía de los perjuicios causados, así como la relación de causalidad con 

la prestación del servicio. 

 

d. Si el asegurado o la víctima incumplieren las obligaciones que le corresponden en 

caso de siniestro, La Equidad podrá deducir de la indemnización el valor de los 

perjuicios que le cause dicho incumplimiento.” 

https://www.segurosdetuatu.es/posts/entendiendo-los-seguros-que-es-un-siniestro-2


 

Siendo así, el asegurado HOSPITAL SAN ROQUE DE PRADERA ESE incumplió su deber de dar 

aviso de siniestro a la aseguradora tal y como lo regula el Código de Comercio y las cláusulas 

particulares y generales detalladas de forma literal y sin mayor interpretación para el 

interlocutor en la póliza y los documentos anexos a ella, en consecuencia, dicha póliza no 

podrá ser llamada a su afectación y consecuentemente a mi representada LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO no deberá ser condenada. 

 

VIGÉSIMO SEGUNDO: DISPONIBILIDAD Y/O REDUCCIÓN DEL VALOR ASEGURADO: Este medio 

exceptivo es propuesta bajo lo prescrito en el artículo 1111 del Código de Comercio, el cual 

define que el valor asegurado se reduce constantemente conforme a los siniestros que se 

presenten durante la vigencia de la póliza y de acuerdo a los pagos que la compañía 

aseguradora haga sobre esta; en el caso particular el despacho debe tener en cuenta este 

elemento procesal alegado al momento de fallar en una hipotética decisión en contra de 

nuestros intereses, pues deberá solicitar, en su momento procesal, prueba que determine el 

monto real disponible en el sentido que durante el desarrollo  de este proceso se puede 

presentar el pago de otras reclamaciones sea judicial o extrajudicialmente, que afecten de 

forma directa la misma vigencia, por tal motivo la suma asegurada se vería reducida en esos 

importes o pagos válidos, ahora bien si al momento de fallar el valor o importe asegurado se 

ha agotado totalmente no habrá lugar a cobertura alguna. 

 

VIGÉSIMO TERCERO: LA INNOMINADA INCLUYENDO LA PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES QUE 

SE DERIVEN DEL CONTRATO DE SEGURO: Me refiero con ello a cualquier hecho o derecho en 

favor de mi mandante que resultare probado dentro del proceso y al cual me referiré en los 

alegatos de conclusión y luego de la práctica de las pruebas incluyendo la prescripción de 

las acciones que se deriven del contrato de seguro conforme se prueba demostrar en el 

desarrollo del debate probatorio. De acuerdo con la norma anterior, comedidamente solicito 

al señor Juez declarar de oficio todo hecho probado que constituya una excepción. 

 

 

SOLICITUD DE PRUEBAS: 
 

 

DECLARACIÓN DE PARTE: 

 

1. Solicito señor Juez, coadyubar las solicitudes de declaración de parte y permitir a este 

apoderado participar de forma activa en el interrogatorio que se llevará a cabo a la hora 

y fecha indicada por el despacho a TODOS Y CADA UNO de los demandantes y 

demandados en el proceso de la referencia, siendo así solicito al despacho la 

comparecencia de estos a través de sus apoderados. 

 

 

TESTIMONIALES: 

 

2. Solicito señor Juez, coadyubar las solicitudes de testimonios tanto de la parte demandante 

como de la demandada y permitir a este apoderado participar de forma activa en dichas 

diligencias a la hora y fecha indicada por el despacho solicitado por los demandantes y 

demandados en el proceso de la referencia. 

 



 

DOCUMENTALES: 

 
3. Se solicita al señor Juez, de tener en cuenta las siguientes pruebas documentales que 

aportare:  

 

 Copia electrónica de la PÓLIZA R.C. PROFESIONAL CLINICAS N° AA003121, con vigencia 

desde el 04/01/2018 - 00:00 horas hasta el 04/01/2019 – 00:00 horas, identificado con el 

certificado AA005263, Orden 1, expedida por la GALVIS & ASOCIADOS LTDA ASESORES 

DE SEGUROS, expedida por LA EQUIDAD SEGUROS O.C. que amparaba al asegurado 

HOSPITAL SAN ROQUE DE PRADERA ESE. 

 

 Condiciones generales de la PÓLIZA R.C. PROFESIONAL CLINICAS N° AA003121, con 

vigencia desde el 04/01/2018 - 00:00 horas hasta el 04/01/2019 – 00:00 horas, 

identificado con el certificado AA005263, Orden 1, expedida por la GALVIS & 

ASOCIADOS LTDA ASESORES DE SEGUROS, en la cual se encuentran contenidas las 

condiciones particulares de la póliza y por las condiciones generales contenidas en la 

Forma 01042010-1501-P-06-0000000000001008. 

 

 Copia electrónica de la modificación a la PÓLIZA R.C. PROFESIONAL CLINICAS N° 

AA003121, con vigencia desde el 04/01/2018 - 00:00 horas hasta el 04/01/2019 – 00:00 

horas, identificado con el certificado AA005853, Orden 1, expedida por la GALVIS & 

ASOCIADOS LTDA ASESORES DE SEGUROS, expedida por LA EQUIDAD SEGUROS O.C. 

donde se especifica el termino retroactivo que ejerce el amparo de las coberturas. 

 

 Copia electrónica de la modificación a la PÓLIZA R.C. PROFESIONAL CLINICAS N° 

AA003121, con vigencia desde el 04/01/2018 - 00:00 horas hasta el 09/11/2018 – 00:00 

horas, identificado con el certificado AA008826, Orden 1, expedida por la GALVIS & 

ASOCIADOS LTDA ASESORES DE SEGUROS, expedida por LA EQUIDAD SEGUROS O.C. 

donde se anota la cancelación de la póliza por mora en el pago de la prima. 

 

 Copia de la notificación física remitida por LA EQUIDAD SEGURO GENERALES 

ORGANISMO COOPERATIVO, y su correspondiente acuse de recibido, donde se le 

notifica al HOSPITAL SAN ROQUE DE PRADERA ESE la cancelación de la póliza por mora 

en el pago de la prima. 

 

DE OFICIO 

 

 Solicito al despacho se oficie al HOSPITAL SAN ROQUE DE PRADERA ESE para que remita 

con destino a este proceso toda la historia clínica y notas de enfermería, así como 

cualquier documento que certifique los medicamentos suministrados el día 17 de abril 

de 2016 al señor JULIO CESAR GRANADA OCAMPO. Dicha institución puede ser oficiada 

a través de su apoderado en este proceso o a la dirección de notificación Calle 10 # 

10-30 31, Pradera, Valle del Cauca. 

 

 

 

 

 



 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 
 

 

 Artículo 96 y siguientes del Código General del Proceso. 

 Artículo 64 y siguientes del Código General del Proceso. 

 Artículos 1056, 1077, 1079 y 1089 del Código de Comercio. 

 

 

ANEXOS 

 

 

 Documentos enunciados en el acápite de pruebas documentales. 

 
 

SOLICITUD DE CONDENA EN COSTAS: 
 

 

Considerando que el demandante dio lugar a la contestación de este llamamiento en 

garantía, por ser sus pretensiones manifiestamente infundadas por cuanto no se configuró la 

culpa del asegurado o perjuicio alguno que indicara la necesidad de esta acción judicial, 

comedidamente le solicito al Juzgado lo condene en costas y agencias en derecho a favor 

de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO. 

 

 

NOTIFICACIONES: 
 

 

 LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO recibe notificaciones 

físicas en la Calle 26 Norte No. 6 N 16, Barrio San Vicente de la ciudad de Cali. 

 

 El suscrito puede recibir notificaciones en su despacho e igualmente en la Calle 26 Norte 

No. 6 N 16, Barrio San Vicente de la ciudad de Cali o al correo electrónico 

david.uribe@laequidadseguros.coop asimismo al celular 310-832 40 97. 

 

 LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO recibirá notificaciones 

electrónicas al correo 

notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Del señor Juez 

 

 

 

Cordialmente 

 

 

 

 

 

JUAN DAVID URIBE RESTREPO 

C.C. No. 1.130.668.110 

T.P. No. 204.176 del C S de la J 

 



 

  

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja constancia que la remisión de la notificación 
a la entidad llamada en Garantía La Equidad Seguros, del auto mediante el cual se 
admitió el llamamiento, se surtió el día 11 de marzo de 2020 (Fls. 9 vto. C- 2). 
  

Se deja constancia igualmente que los términos judiciales fueron suspendidos a partir 

del 16 de marzo de 2020, con ocasión a la emergencia sanitaria declarada en todo el 

territorio nacional, por la enfermedad denominada Covid-19, y se reanudaron a partir 

del día 01 de julio de 2020 de conformidad a lo ordenado en el Acuerdo PCSJA20-

11567. 

 

Por lo tanto, una vez vencidos los términos para contestar la demanda y el llamamiento 
en garantía conforme a lo dispuesto en el Art. 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el Artículo 612 del C. General del Proceso, se informa:  
 

La entidad llamada en garantía La Equidad Seguros, durante el término establecido, 

designó apoderado, contestó la demanda y el llamamiento en garantía, aportó anexos 

y formuló excepciones. (Expediente digtal)  

 

Por lo anterior, se procede a correr traslado de las excepciones formuladas tanto por 

la entidad demandada, como de la llamada en garantía, conforme a constancia 

secretarial que obra a Folio 69 C-1. 

 

ASUNTO   : TRASLADO ART.175 Ley 1437 de 2011 

 
 

La secretaria del Juzgado Dieciséis Administrativo Oral del Circuito de Cali, procede 

a fijar en lista de traslado las excepciones formuladas por las partes conforme a lo 

previsto en el artículo 175, parágrafo 2º de la Ley 1437 de 2011.  
 

 

El anterior traslado queda a disposición de las partes por el término legal de tres 

(3) días. 

 

Se fija en lista de traslado hoy 07 de abril de 2022, siendo las ocho de la 

mañana (08:00 a.m.). 

 

KAROL BRIGITT SUAREZ GOMEZ 
Secretaria 

 

 

 


	 Documentos enunciados en el acápite de pruebas documentales.

